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JEFATURA DEL ESTADO

112347 LEY 12/1992. de 27 de mayu, sobre Contrato de Agencia.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las C0I1CS Generales han ¡¡probado y Yo vengo en

sancionar la siguiente ley:

Exposición. de .moli,'os

l'

La incorporación al derecho espal101 del contenido normativo de la
Directiva 86/653/CEE, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la
coordinación de los Estados miembros en lo referente a los agentes
comerciales independientes. plantea dos problemas fundamentales: el
primero, de técnica legislativa, hace referencia a si esa incorporación
debe n:alitarsc mediante la reforma dd Código de Comercio o. por el
contrario. mediante una ley especial; el segundo, de política legislativa,
es el relativo al contenido de la normn de trasposición.

1. la opción entre la reforma del Código de Comercio y la
aprobación de una ley especial debe partir necesariamente del dato de
.'l ue el-fontrato de agencia carece de tipificación legal, aunque existan
regulaCIones parciales de algunas agencias especiales. Al igual que ¡os
Códigos de su generación, el espanol de 1885 no regula más contrato de
colaboración que el de comisión, configurado como mandato mercantil.
Sin embargo, del tronco común de la comisión han ido surgiendo otros
muchos contratos de colaboración, impulsados por nuevas necesidades
~económicasy socialcs resultantes de las transformaciones del sistema de
distribución de bienes y servicios, De este modo, los nuevos contratos
mcrcantiles han ido pcrfi1:índose en la realidad social bajo variados y,
con frecuencia, imprecisos nombres, correspondiendo a los Tribunales
la delicada tarea de precisar los límites tipológicos y el contenido
normativo.

En este contexto, la agencia ha permanecido hasta ahora al margen
del Código, como contrato creado y desarrollado por la práctica. A la
colaboración aislada y espor:ídica para contratar, característica del
comisionista, se opone la colaboración estable o duradera propia del
agente, merced a ·Ia cual promueve o promueve y concluye éste en
nombre y. por cuenta del principal contratos de la más variada
naturaleza. En efecto, unas veces se limita el agente a buscar clientes;
otras; adem:ís, contrata con ellos en nombre del empresario represen
tado.. La incorporación de la Din:cti va 86/653/CEE parece constituir,
por ello, una ocasión propicia para colmar esa laguna de la legislación
mercantil, dotando al contrato de agencia de una regulación legal acorde
con las necesidades de la época y las exigencias comuOltarias.

En los ordenamientosjuridicos que disponen de una doble disciplina
contractual. como el espanol, el carácter mercantil de este contrato está
fuera de toda duda. Pero dicho car:ícter mercantil no condiciona la
solución al problema de técnica legislativa. Hay, pues, que valorar con
criterios de oportunidad la inclusión o exclusión en el Código del
r¿gimen jurídico de la agencia.

Desde esta perspectiva. la inclusión del régimen de la agencia dentro
del Código de Comercio de 1885 no parece conveniente. Además de
otras consi~eracionesde carácter sistemático. es menester tener presente
que, en los ultimas anos. la muy importante reforma de la legislación
mercantil llevada a cabo se ha desarrollado, fundamentalmente. a traves
de la aprobueión de leyes separadas y no mediante la modificación del
articulado de -la primera ley mercantil.

2. El segundo problema uludido. el de política kgislativu. se plantea
también como consecuencia de la ya senalada falta de tipificación kgal
de la agencia. La Directiva 86/653/CEE pretende armonizar las legisla
ciones eSl<lta1cs en algunos aspectos, que considera fundamentales, del
derecho de los agentes com-:rciales independientes. siguiendo para ello
el modelo alemán. El modelo seguido explica el crilerio subjetivo del
que parte la Directiva, que comil'nza precisamente delimitando la figura
del agente comercia!. Sin embargo, un planteamiento m(nima01emc

coherente con el sistema jurídico espanol obliga a traducir esa normativa
en terminas formalmente objetixos, regulando el contrato de agencia.

Pero la Ley sobre el contrato de agencia no puede tener como
contenido. llllicalllente, el que es propio de la referida Directiva. En el
caso -:spailOl. la incorporación de las soluciones comunitarias no pued~
implicar la armonización de normas kgalcs inexistentes. sino que, en
realidad. reclama la fL'gulación «ex no\'o» del contrato de agencia. Por
l'sta razón, no es aconsejabie limitar el contenido de la ley especial a las
normas de la Directiva 86/653/CEE: en efecto, parece más wnveniente
dotar al contrato de agencia de un régimen jurídico suficíente.

2

El capítulo J contiene las disposiciones generales, la primera de las
Cuaks se ocupa de delimitar l'l objeto dc la regulación. La referencia
obligada ha Sido, como es lógico, la Directiva 86/653/CEE y a fin de
conservar cierta continuidad de terminología, por lo demás muy
expresiva, la normativa en vigor sobre representantes de comercio.

1. En la defillición de la agencia destaca el carácter, de intermedia
rio independiente que tiene el agente. La diferencia fundamental entre
el representante de comercio y el agente comercial radica precisamente
en esa indepl'ndcncia o autonomía. que falta en el primero. Esta
característica básica. que aparece en el título de la Directiva yen su
artíl'ulo definitorio, se contiene también en el primero de los artículos
de la Ley: se regulan única y exclusivamente los agentes que merecen el
l'alific"tivo de intermediarios independientes. El siguiente artículo
determina cu:índo esa independencia se presume inexistente. El agellle,
sea persona natural o jurídil'a, d¡;:b-: ser independienle respecto de la
persolla por cuenta de la cual uetlia. a la que, a fin de evitar confusión
c:on olras modalidades dc colabonlclón, se evita denominarla i.:'omitentc.

~. El agente puede ser un mero negociador -es decir, una personJ
dedic<lda a promover actos y operaciones de comercio- o asumir
también la función de concluir los promovidos por ,él. En lugar del
krmino <<llegocia!"», se ha prefcrido el más preciso de «promovem. que,
ndemás de parecer m:ís correcto, es C'I utilizado por el Real Decre.
to 1438/1985. de 1 de agosto.

--\'specto particularmente importante es el relativo a la delimitación
del objeto de esa actividad de promoción ncgocial. la Dirrctiva lo fija
en la "cilla o la compra de mercancías. Sin embargo, este Criterio parc~e
denHlsiado estrecho, razón por la cual se ha sustituido esa referencia a
la actividad de compra o venta por otra más amplia: el agente se obliga
¡;¡ promover, o a promover y a concluir. actos u operaciones de comercio.
Ln trndición de esta expresión -que utiliza nuestro Código de Comercio
rll (rat"r de la comisión- contribuye a una inserción m:ís clar!-, y
terminante de la agencia entre los contratos mercantl1es de colaboraCión.

Por otra parte, no se exige que ese o.elo o esa operación de comercio
rccaiga, a su vez, sobre mercancías. El acto u operación de comcrcio que
l'l agente promueve puede estar dirigido a la circulación de rnercanClas
o, m:ís gcnéricamente, a la circulaCIón de bienes muebles y aun de
scrvicios.

. 3. El· agente, comercial no actúa por cuenta propia, sino ajena -sea
por cuenta de uno o de varios empresarios: no se incluye la exc1usi va
como rasgo definidor-, y cuando concluye actos y operaciones de
eOIllC'rcio dcbe hacerlo en nombre del principal. No entra la Ley, sin
embargo, en la consideración de 1" fuente del actuar representativo para
la conclusión de los actos y opC'raciones de comercio promovidos por el
<1genh::. materia que queda confiada a tos principios generales en matl'ria
de representación.

, 4. El contrato de agencia exige permanencia o estabilidad: es un
contrato de duración. La Directiva sena la que el agente se encarga o::
manera permanente de promover contratos o de promoverlos y con
cluirlos por cuenl.1 ajena. La Ley eons¡;:rva esta caracteristicn, pero, a fin
de eliminar equívocos en torno al sentido de la estabilidad. concreta la
propia definición al aelarar que la duración del contrato puede ser por
tienlpo determinado o indefinido. Tan «permanente» es una agenci<l por
tiempo indeterminado. como una agenci<"', por un alío o por varios.

5. El último elemento de la definición es el carácter retribuido dd
agelltc. La dcfinición ofrecida por la Directiva no contiene una referer;
cia precisa a es le (.'xlrcmo, pero se dcduce expresamente de ella al excluir
de su ámbito a los agentes no remunerados. Ha parecido preferible
incluir esa característica en el primer articulo de la Ley. Por otra parte,
In ausencia de estipulación ('xpresa en el contrato sobre este punto. no
significa que scagratuilo, sino que la remuneración tiene que fijarse
con forme a los usos.
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El régimen jurídico del contrato de agencia se configura bajo el
prilH>ipio general de la imperatividad de los preceptos de la Ley, salvo
expresa previsión en contrario.

En cuanto a su ámbito de aplic;:¡ción, se ha considerado oportuno
excluir expresamente a los agentes que actúen en mcrt:ados secundarios
ofíciules o reglamentados de valores. Pero lo más significativo de la
soluCIón legal es que se establece un derecho común aplicable a toda
clase de agencias mercantiles. colmnndo con cllo una importante laguna
a la vez que se hermanan sus distintas modalidades contractuales.

4

El capítulo JI, relativo al contenido del contrato, se divide en cinco
Secciones. La primera trata de la actuación del agente; la segunda regula
In5 obligacioncs de las partes: In tercera se ocupa específicamente de la
rcmuneración; la cuarta presta atención al pacto accidental sobre
limitación de la competencia del agente una vez finalizado el contrato;
y kl quinta trnta de la documcl1taóón del contrato.

En b redacción de la s"ccclón primera destaca, en pnrticular, la
determinación de las facultades del agente, con expresa previsión de la
posibilidad de desarrollar la actividad profesional por cuenta dc distin
10s emprcsarios. salvo Que los bienes o los servicios sean idénticos o
similJres. en cuyo caso se requiere el consentimiento del empresario con
c! que primero se hubiera contratado.

El régimen jurídico de las obligaciones de las partes, Qlle se contiene
cn la segunda Sección, está condicionado por el criterio de enumeración
seguido por la Directiva.

La regulación de la obligación del empresario de remunerar la
actividad del agente integra el contenido de la Sección tercera. En ella
se reproduce, con ligeras modific<lciones cn 1<1 ordennción sistemática de
los pren.'ptos, el Capitulo 11I de.la Directiva, al que se han <llladido dos
aTtículos. lino sobre reembolso de gastos y otro sobre la convención de
nesgo y 'vcntura.

Por SLI parte, la cuarta Sección trata de la prohibición de competencia
quc. por acuCTdo de las partes, puede establecerse a cargo del agente.

Finalmente, en la Sección quinta se incluye la disciplina relati'"a a la
documentación del contrato. En ella se establece su carácter consensual,
que es l¡l regla general en el derecho contractual español. No obstante,
cada una de las partes tendrá dercdlO a cxigir de la otra la formalización
por escrito de los pactos contractuales y de sus modificaci?nes.

;

El Capítulo III se ocupa de la extinción del contrato, distinguiendo
los casos en que se hubiera pactado por ticmpo. determinado o por
tiempo indefinido. En el primer caso. se dispone que el contrato se
eAtinguid por el vencimiento del término. Los contratos de duración
dctr.:rnlinada que se ejecuten por In:; partes despué-s de transcurrido el
pblü inicinlmente previsto, quednn transformados en contratos de
duración indefinida.

P.lra el c~so de contratos de agencia concluidos por tiempo indefi
nido o que, habiéndose pactado por tiempo defil1ldo. se hubieran
convcrtido o trunsformado ~~ministeriokgis» en esta otra modalidad, se
ha preYlsto que la denuncia unilatcral de las partes rcquerirá preaviso.

Al establecer la duración del plazo de preaviso, se ha hecho uso de
In facultad reconocida por la Directiva de ampliar de tres a seis el
mnximo legal, en función de la efectiva vigencia del contrato, así como
de la dc prohibir que, por convención entre las partes, se reduzcan los
mínimos legnlcs.

La Directiva deja a la legislación de los Estados miembros la
determinación de las caus::¡s de cxtinción del contrato sin nccesidad de
prc<lviso. Se ha considerado eonvenicllte establecer Que los únicos
supuestos en que puede tC'ner luga.!" la extinción sin prcaviso son el
incumplimiento de las obligaciones, de un lado. y In Quiebra y la
Sl.lSP~'l1sión de pngos de la contraparte, dc otro.

Matería de singu!nr relieve es la relativn a la indemnización debida
al agentr.' en (<:ISO de extinción del (onlralo. A fin de distinguir con
claridad los diversos supuestos, se han regulado separadamente la
ind~mn¡lac¡ón por razón de clientela y la indemnización de danos y
PCI]UlC\OS.

Capítulo I

Di'tpo'ticione't generales

Art¡"ClIlo l. CO/lfra/o de agencia.

Por el contrato de agencia una persona natural o jurídica, denomi
nada agente, se obliga frente a otra de manera continuada o estable a
cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de

_comercio por cuenta ajenn, o a promoverlos y concluirlos por cucnta y
en nombre ajenos, como intermediario independiente, sin asumir, salvo
pacto cn contrario, el riesgo y vcntura de tales operaciones.

Arl¡"culo 2. Jndependencia del agel1te.

l. No se considerarán agentes los representantes y viajantes de
comercio dependientes ni, e-n general, las personas que se encuentren
vinculadas por una relación laboral, sea común o especiaL con el
empresario por cuya cuenta actúan.

1. Sr presumirá que existe dependencia cuando quien se dedique a
promover actos u operaciones de ,comercio por cuenta ajena, o a
prolllO\erlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, no pueda
organizar su activirlad profesional ni el tiempo dedicado a la misma
conforme a sus propios criterios.

Arl(clllo 3. AlI1bilo de aplicación de la Ley J' carcieler impCralil'O de SI/S

nOl"ll1as.

1. En defecto deley"que les sea expresamente aplicaole, las distintas
rnodnlidades del contrato de agencia, -cualquiera Que sea su denomina
ción,se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, cuyos preceptos
tienel1 carácter imperativo a no ser que en ellos se disponga expresa
mC'nte otra cosa.

2. La presente Ley no será de aplicación a los agente-s que actúen.
en mercados secundarios oficiales o reglamentados de valores.

..1rllCl/lo 4. Prescripción ·de accio/1es.

Salvo disposición en contrario de la presente Ley, la prescripción de
las acciones derivadas del contrato d,c agencia se regirá por las reglas
cstablecidas en el Código de Comercio.

Capitulo 11

Contenido del contrato

SECCiÓN l. n ACTUACiÓN DEL AGENTE

Arft"mlo 5. Ejercicio de la agcncia.

\. El agente deberá realizar, por sí mismo o por medio de sus
dependientcs, la promoción y, en su caso, la conclusión de ,los actos u
operaciones de comercio que se le hubieren encomendado.

2. La actuneión por medio de subagentes requerirá autorización
expresa dd empresario. Cuando el agente designe la persona del
sllbngcnte responderá de su gestión.

A,.'/culo 6. Cnl1cfll~ió!1 de arIos y opC'I"uciol/es de' comercio en n("lmbr/?
del emprcsario.

El agente está facultado para promover los actos u operaciones objeto
del contrato de agencia, pero sólo podrá conclUIrlos en nombre del
empresario cuando tcnga atribuida esta facultad.

ArtlClllo 7. AClllaciófl por cuenta de l'arios elJ1p¡,('surios.

Salvo pacto en contrLlrio, el agente pucde desarrollar su actividad
profesional por cuenta de vnrios empresarios. En todo caso, necesitará
el consentimiento del empresario con Quien haya celebrado un contrato
de ngencia para ejercer por su propia cuenta o por cuenta de otro
l'll1pres<lrio una actividad profesional rc1aeionada con bienes o servicios
que sean de igualo análoga naturaleza y concurrentes o competitivos
con aquellos cuya contratación se hubiera obligado a promover.

,.I"t/culo 8. Reconocimi('nto JI depósilo de los bie!1C's ¡'endidos.

El agente está facultado pam exigir en el- acto de la entrega el
reconocimiento de los bienes vendidos. así como para efectuar el
depósito judicial de dichos bienes en el caso de que el tercero rehusara
o demorase sin jllsta causa su recibo._

SECCIÓN_ 2.~ OBLIGACIONES DE LAS PARTES

¡INICIIlo 9. Obligaciones del agcnte,

l. En. el ejercicio de su actividad profesional. el agente deberá
actuar Icalmenle y de buena fe. velando por los intereses del empresario
o empresarios pOI" cuya cuenta actúe.

2. En particular, el agente deberá:

a) Ocupnrse con la diligencia'de un ordenado comerci:mte de la
promoción y, en su caso. de la conclusión de los actos u operaciones que
se le hubieren encomendado.

h) Comunicar al empresario toda b información de que disponga,
cu~ndo sea Iiecesaria para la buena gcstión de los actos u operaciones
cuya promoción y, en su caso. conclusión, se le hubiere.- encomendado,
así como, cn particular. la relativa <1 la solvl.'ncia de los terceros con los
que existan operacioncs pendientes de conclusión o ejecución.

c) DcsarroJ.lar su actividad con arreglo a las instrueciont's razona
bles recibidas del empresario, sícmpre que no uferten a su indepen
dencia.

d) Recibir en nombre del empresario cualquier clase de reclamacio
nes de terceros sobre defectos o vicios de calidad o cantidad de los
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hienes vendidos y de los srrvicio'S prestados como consecuencia de ¡as
operaciones promovidas, aunque no las hubiera concluido.

e) Llevar una contabilidad independiente de los actos u operacio
I1l'S relativos a cada empresario por cuya cuenta acllle.

.lrlú"/I!v JO. Ohligaciol/cs del empresario.

1. En sus relaciones con el agente, el empresario deberá actuar
kalli1clltc y de buena fe.

2. EI1 particular, el empresario deberá:

.:1,) Poner a disposición del a~cntc, con antelación suficiente y en
e.mudad apropiada. los muestranos, catálogos. tarifas v demás docu·
mentas necesarios pura el ejercicio de su actividad profesional.

b) Procur-u: al agente todas las ¡nfol'maciones. necesarias para la
ljccución del contrato de agencia y, en pnrticular, adv€rtirle. desde que
teng;l noticia de ello, cuando prevea que el volumen de los actos u
opcrnciones va a ser sensiblemente inferior al que el agente hubiera
podido esperar.

L') Satisfacer la remuneración pactada.

3. Dentro del plazo de quinCe! días, el empresario deb«á comunicar
al agente la aceptación o el rechazo de la operación comunicada.
Asimismo dcberá· comunicar al agente, dentro del plazo más breve
posible, habida cuenta de la naturaleza de la operación, la ejecución,
ejecución parcial o falta de ejeL'ución de ésta.

SECCiÓN. 3.a REMUNERACiÓN DEL AGENTE

."¡r/ú:lllo 1J. Sis/elllas de rellllllleracívlI..

l. La remuneración del agente consistirá en una cantidad fija, en
una comisión o en una combinación de los dos sistemas anteriores. En
defecto de pacto, la retribución se fijará de acuerdo con los usos de
comercio dcl lugar donde cI agente ejer/a su actividad. Si estos no
existieran, percibirá el a~ente la retribución qUe fuera razonable
teniendo en cuenta las circunstancias que hayan concurrido en la
operación.

2. Se reputa comisión cualquier elemento de la remuneración que
sea vUfiable según el volumen o el valor de los actos u operaciones
prom.ovidos. y, en su caso. concluidos por el agente.

3. Cuando el agente sea retribuido total o parcialmente mediante
comisión. se observará 10 establecido en los artículos siguientes de esta
sección.

Art{cúlo 12. Comisión por actos 11 operaciolles cO/lcluidos durante la
l'igel/da del con/ralO dc agencia.

l. Por los actos y operaciones que se hayan concluido durante la
vigl".'ncia del contrato de agencia. el agente tendrá derecho a la comisión
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

u) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido como
consecucnL"ia de la intervención profesional del agente.

b) Que el acto u operación de comercio se hayan concluido con una
persona respecto de la cual el agente hubiera promovido y. en su caso,
concluido con anterioridad un acto u operación de naturaleza análoga.

2 Cuando el agente tuviera la exclusiva para una 'zona geográfica
o pum un grupo determinado de personas. tendrá derecho ala comisión.
siempre que el acto u opcración de comercio se concluyan durante la
vigencia del contrato de agencia con persona perteneciente a dicha zona
o grupo, aunque el acto u o!X'ración no hayan sido promovidos ni
concluidos por el agente.

Artú:ul« 13. Comisión }Jor actos ti operacio/les concluidos eOIl pos/erio·
ridad a la ex/il/don de! contrllto de agcncia.

1. Por los actos u operaciones de comercio que se hayan concluido
después de la terminación del contrato de agencia, el agente tendrá
derecho a la combión cuando concurra alguna de las circunstancias
::.iguielltcs:

a) Que el acto u operación se deban principalmente a la actividad
dcs<lnollada por el agente durante la vigencia del contrato, siem~re que
se hubieran conduido dentro de los tres meses siguientes a partir de la
extinción de dicho contrato.

h) Que el empresario o d agente hayan recibido el encargo o pedido
antC's de la extinción del contrato de agencia. siempre que el agente
hubiera tenido derecho a percibir la comisión de haberse concluido el
acto LE operación de com~rcio durante la vigencia del contrato.

2. ,El agente no tendrá derecho a la comisión por los actos u
operacIOnes concluidos durante la vigencia del contrato de agencia, si
dicha comisión correspondiera a un agente anterior. salvo que. en
atención a las circunstancias conCurrentes, fuese equitativo distribuir la
c0m¡sión entre í!mbú~ agentes.

A"úclilo 14. Devengo de la c(;mi.,iólT.

La comisión se d~vemmr¡.i en el momento en que el empresario
hubiera ejecutado o hubiera debido ejecutar el acto u operación die

comL'rcio, o estos hubicran sido ejecutados total o parcialmente por el
tercero.

Art{culo 15. Derecho de {¡tformación del agente.

l. El empresario entregará al a~entc una relación de las comisiones
de'\cngadas por cada aclo u operaCión, el último día dcl mes siguiente
al trimestre natural en que Se hubieran dévengado, en defecto de paclo
qUe establezca un plazo inferior. En la relación se consi~narán los
elementos escneialcs en base a los que haya siJjo calculado el Importe de
las comisiones.

2. El agente tendrá derccho a exigir la exhibición de la contabilidad- 
del empresario en los particulares necesarios para verificar todo. 10
relativo a las comisiones Que le correspondan yen 13 forma preventda
en el Código de Comercio. Igualmente, tendrá derecho a que se le
propol"L'ionen las inforlll<lcion¡,:os de que disponga el empresario y que
sean necesarias para verificar su cuantía.

AI"/{clllo 16: Pago de la comisión.

, La comisión se pag;;tri no más tarde del último día del mes siguiente
al trimestre natural en el que se hubiere devengado, salvo que se hubiere
pactado pagarla en un plazo inferior.

Artú.:ttlo 17. IVrdida del d,'rec!1O a la comisióJl.
El agente perderá, el derecho a la comisión si el empresario prueba

que el acto u operaciones concluidas por intermediación de aquél entre
este y el tercero no han sido ejecutados por circunstancias no imputables
al empresario. En tal caso, la coml~ión que hubiera percibido el agente
a cuenta del acto u operación pendiente de ejecución, deberá ser
restituida inmediatamente al empresario.

Art{culo 18. Reelllbolso de. gas/os.

Salvo pacto en contrario, el agente no tendrá derecho al reembolso
de los gastos que le hubiera originado el ejercicio de su actividad
profesional.

Ar/{culo 19. Garal/t{a de las'opefuciolU.'s a cargo de! agente.

El pacto por cuya virtud el agente asuma elries~o y ventura de uno,
de varios o de la totalidad de los actos u operacIOnes promovidos o
concluidos por cuenta de un empresario, será nulo si no consta por
escrito y con eXpresión de .Ia comisión -a percibir:

'SECCiÓN' 4.a PROHIBICiÓN DE COMPETENCIA

Art{culo 20. Limitaciones con/ractuales de la competencia.

1. Entre las estipulaciones del contrato de a!'?cllcia, las partes
podrán incluir una restricción o limitación de las actiVidades profesiona~
les a desarrollar por el agente una vez extinguido dicho contrato.

1. El pacto de limitación de la competencia no podrá tener una
duración superior a dos añosa contar desde la extinción del contrato de
agencia. Si el contrato de agencia sc hubiere pactado por un ;;cmp0
menor. el paclo de limitación de la competencia no podrá tener una
duración superior a un año.

Articulo 21. Requisitos de ¡'alide:::, del pacto de limitación de la
cOlllpete/u:ia.

El pacto de limitación de la competencia, que deberá formalizarse
por escrito para su validez, sólo podrá extenderse a la zona geográfica
o a ésta y al grupo de personas confiados al agente y sólo podrá afeClar
a la clase de bienes o de servicios objeto de los actos u operacIOnes
promovido"s o concluidos por el agente.

SECCiÓN 5. J FORMALiZACiÓN DEL CONTRATO

Ar/ú:ulo 22. Derecho a la fonna/i::aciólI por escrito.

Cada una de las partes podrá exigir de la otra. en cualquier momento.
la fomlalización por escrito del contrato de agencia. en el que se hamn
constar las modificaciones que. en su caso, se hubieran introducido en
el mismo.

Capítulo 111

Extinción del contrato

Art{culo 23. DI/ración del contra/o.

El contrato de agencia podrá pactarsc por tiempú determinado o
indefinido. Si no se hubiera lijado una duración determinada. se
entenderá que el contrato ha sido pactado por tiempo indefinido.

Anú:ulo 24. Extinción dclcomrato por tiempo detcrminado.

l. El contrato de agencía convenido por tiempo determinado. se
extinguirá por cumplimiento del término pactado.

1. No obstante 10 dispuesto en el número anterior. los contratos d~
agencia por tiempo delcrminado que continúen siendo ejecutados por
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Art/("ulo 31. l'rcscripción.

La acción para reclamar la indemnización por clientela o la indemni
zación dI,,' daños y perjuicios prescribirá al año a contar desde la
e:o..tinción del contrato.

CORRECC/ON de erra/as del Acuerdo Complementario
(¡e!leral de Cooperación del COlll'Cl1ioBdsico de Coopera·
cióll CiC'IIf({ica y Técl1ica entre,eI Reino de Espmla .JI la
ReplÍb/im de HOl1duras. hccho eÍl Madrid e120 de septiem
bre de /990.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

12348

Advertida errata en la inserción del mencionado Acuerdo, publicado
,en d «Boletín Oficial del EstadO» número 103. de fecha 29 de abril de
19,91. páginas 14355 y 14356. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el artículo VI, punto 4. donde dice: «El Gobierno de España
satisfará los gasos y pagos que ocasione la aplicación del presente
Acuerdo ...»; debe decir: «El Gobierno de España satisfará los gastos y
pngos que oc~sione In aplicación del presente Acuerdo ...•>.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Disposición adicional

La competencia para el conocimiento de Ins acciones derivadas del
contrato de agencia corrcspondcrá al Juez del domicilio del agente,
siendo nulo cualquier pacto en contrario,

Dispo.''iición transitoria

Hasta el día 1 de enero de 1994. los preceptos de la presente Ley no
serún de aplicación a los contratos de agencia celebrados con ariteriori
dad a la fecha de su entrada en vigor.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 27 de mayo de 1992.

Arlló!lu 25. ü;:tinCÍOI/ dc! col7!rQto de agcnda por liel/i)w il1dc.finiao: el
jlf('(/1'/SO.

1. El contrato de agencia de duración indefinida; se extinguirá por
la denuncia umbleral de cualquiera de las partes medianil' prcaviso por
escrito.

2. El plazo de prcaviso será de un mes para cadn año de vigencia
del contr<lto, con un máximo de seis meses. Si el contrato de agencia
hubiera estado \'igcntc por tiempo inferior a un ano. el pIuLO de preaviso
sed de un mes.

3. Las partes podrán puctar mayores plazos de prcaviso, sin que el
plazo para el prcaviso del agente pueda ser infenor, en ningún caso, al
L'slab1c<.:ido para el preaviso del empresario.

4. Salvo pacto en contrario el final del plazo de preaviso coincidirá
con ('] último dia del o1<:S.

5. Para la determinación del plazo de preaviso de los contratos por
tiempo detcrmin:::do que se hubieren transformado por ministerio de la
ley en eontmtos de duración indefinida, se computará la duración que
hubiera tenido el contrato por tiempo determinado. añadiendo a la
misma el tiempo transcurrido desde que se produjo la transformación en
contrato de duración indefinida.

AI'(((."lIlo 26. Excepciones &'./(/5 reglas anteriores.

1. Cada una de las partes de un contrato de agencia pactado por
tiempo determinado o indefinido podrá dar por finalizado el contrato en
cualquier momento, sin nccC'sidud de preaviso, en los siguientes <asas:

al Cuando la otra parte hubiere incumplido, total o parcialmente,
las obligacioncs legal o contractualmente establecidas.

b) CUJndo la otra parte hubiere sido declarada en estado de
quiebra, o cuando haya sido admitida a trámite su solicitud de
suspemión de pagos.

2. En tales casos se entenderá que el contrato finaliza a la recepción
de la notifit'ación escrita en la que conste la voluntad de darlo por
extinguido y la causa de la extinción.

/l1"/(cl/lo 27. ExtinciólI por causa de muerte.

El contrato de agencia se extinguirá por muerte o declaración de
fallecimiento dcl agente. No se extinguirá por muerte o declaración de
falkcllnicnto del empresClrio.<lunque puedan denunciarlo sus sucesores
en la empresa con el preaviso que proceda.

Art/culo 28. Indemnización por c1i('ntda.

l. Cuando se extinga el contrato de agencia, sea por tiempo
determinado o mdefinido, el agente que hubiese aportado nuevos
clientes al empresario o incrementado sensiblemente las-operaciones con
la clientela preexistente, tendrá derecho a una indemnización si su
nctividad anterior puede continuar produciendo ventajas sustanciales al
empresario y resulta equitativamente procedente por la existencia de
pal'tos de limitación de competencia. por las comisiones que pierda o
por la!:i demás circunstancias que concurran.

2. El derecho a la indemnización por ~Iientcla existe también en el
caso de ql,lc el contrato se extinga por muerte o declaración ·de
fallecimiento del agctftc.

3. La indemnización no podrá exceder, en ningún caso, del importe
medio anual de las remuneraciones percibidas por el agente durante los
últimos cinco años o, durante todo el período de duración del contrato,
si éste fut'se inferior.

¡\r!lbJS partes dc<,pués de transcurrido el plazo inicialmente previsto. se
considerarán transfurmados en contratos de duración indefinida.

La Orden del f\linisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 12 de
noviembre de 1987, sobre normas de cmislón,obj~tivosde calidud y
l1ll'todos de medición de referencia relativos a determinadas sustancias
nocivas o peligrosas contenidas en Jos vertidos _de agufl:s residuales.
Incorpora al derecho español la Directiva 76/464jCEE. de 4 de mayo
de 1976. relativa a la contaminación c<lusada por determinadas sustan·
cias peligrosas vertidas en el medio <lcllático de la Comunidad. así como
aquellas otras que sucesivamente la fueron completando y desarro
lIo.ndo.

La cilada Directi\·:a establece en el artin:lo 6. párrafo 3. que los
Estados miembros deben'aplicar para el control de vertidos el sistema
de valores límite de emisión, o bien el de objetivos de calidad, siempre
que en este último caso se garantice el cumplimiento y permanencia de
tales objetivos y su aplicación sea aceptada por la Comisión de las
Comunidades Europeas.

.-Jrlú.'lIlo 29. Int/elllllizaciól1 de dmlos .1' pe/juicios.

5111 perjuicio de la indemnización por clientela. el empresario que
denunClc llnllateralmente el contrato de agencia de duración indefinida.
vcndrtí obligado a indemnizar los daños y perjuicios que,_ en su caso. la
extinción anticipada haya causado al agente. siempre que la misma no
permita la amortización de los gastos que el agente, instruido por el
empresnrio, haya realizado para la cjecución del contrato.

ArI¡"cIllo30. SUP/{CSfOS dc inexistellcia del derecho a la indemni::acióll.

El agl..'nte no tendrá derecho a la indemnización por clientela o de
danos y pc[juicios:

3) Cuando el empresario hubiese extinguido el contrato por causa
de incumplimiento de las obligDC"lones lcgal o contractualmente estable.
cida~ a cmgo del agente.

b) CUDJ1do el agente hubiese denunciado el contrato. salvo que la
denuncia tu\'[era como causa circunstancias imputables al empresario,
o se. fllnda~·a. en la edad, la invalidcz o la enfermedad del agente y no
PUdIL'W cx[glrselc r<tzonabknwotc la continuidad de sus actividades.

e) Cuando. con el consentimiento del empresario. el agente hubiese
cedlíJo a un tercero los derechos y las obligaciones de que era titular en
virtud del contrato de agencia,

12349 ORDEN dc 25 de mayo de' 1992 ror fa ql{(! se moddica la
de 12 de 1I00'icmbre de 1987 sobrc nOfmas de ('misión.
objetil'Os de ((¡/idad l' métodos de medición de referencia
rcla!il'Os {l determinadas sl/s/ancias ll(Jci\'as o 1ú:ligrosas
COI/tenidas el1 los I'crtidos de aguas residuales.


